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302 ORDEN de 19 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/57.266, interpuesto contra este Departamento por don
Rafael Abad Iglesias.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992 -Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del 1n&
tituto Nacional de la Salud.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del In&
tituto Nacional de la Salud.

Lo que digo a VV. n., a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad*
ministrativo.

Lo que digo a VV. II., a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, ~Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Por Orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme,
dictada con fecha 4 de junio de 1991, por la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 6/57,266, pro
movido por don Rafael Abad Iglesias contra resolución expresa de este
Ministerio por la que se desestima en alzada el recurso formulado sobre
el desarrollo del concurso convocado elIde octubre de 1987, en el que
se declaró desierta la plaza de Jefe de Servicio de Radioterapia del Centro
Especial "Ramón y C~alo, de Madrid, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

ORDEN de 19 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo rtúmero
5/57. 763, interpuesto contra este Departamento por don
Hipólito Nistal Iglesias.

ORDEN de 19 de nmJiembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
59.768, interpuesto contra este Departamento por doña
Amparo Coiduras Sánchez.
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Por Orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme,
dictada con fecha 25 de junio de 1991, por la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 5/57.763, pro
movido por don Hipólito Nistal Iglesias contra Resolución expresa de este
Ministerio por la que se estima en parte el recurso de alzada formulado
sobre la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

~Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Hipólito Nistal Iglesias contra
la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 19 de febrero
de 1987, por la que se estima en parte el recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 11
de diciembre de 1985 y se d~lara al interesado autor de una falta grave,
tipificada en el artículo 124.2 del Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario
Titulado y Auxiliar de Clínica, y, en consecuencia, le impone la sanción
de suspensión de empleo y sueldo durante quince días, por ser dicha
Resolución, en los extremos examinados, conforme al artículo 25 de la
Constitución Española.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.•

Lo que digo a VV. n., a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992.Boletin Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Por orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme,
dictada con fecha 14 de enero de 1992, por la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 59.768, pro
movido por doña Amparo Coiduras Sánchez contra Resolución expresa
de este Ministerio por la que se confirma en reposición la sanción dis
ciplinaria impuesta a la recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallarnos: F..stimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de doña Amparo Coiduras Sánchez, con
tra la Resolución del Subsecretario de Sanidad y Consumo, dictada por
delegación, de 18 de mayo de 1989, que desestima el recurso de reposición
interpuesto contra otra Resolución anterior, del mismo SubsEX:retario, tam
bién dictada por delegación, de 30 de diciembre de 1986, que, entre otros
extremos, impuso a la interesada la sanción de suspensión de empleo
y sueldo por tiempo de un mes; actos que anulamos y declaramos contrarios
a Derecho, dejando sin ef~to la sanción impuesta.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.•

Lo que digo a VV. n., a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.
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ORDEN de [g de 1WViembre de [gg2 por mque se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/57.558, interpuesto contra este Departamento por don
Alberto Torres Pérez.

~Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter- •
puesto por la representación procesal de don Rafael Abad Iglesias contra
la resolución del Secretario general de Asistencia Sanitaria del Ministerio
de Sanidad y Consumo, de 14 de octubre de 1988, que desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones, de 23 de marzo de 1987,
relativa al desarroHo del concurso en que se declaró desierta la plaza
de Jefe de Servicio de Radioterapia del Centro Especial "Ramón y Cajal"
(Madrid), por ser dichas resoluciones, en los extremos examinados, con
formes con el Ordenamiento jurídico.

y todo eHo sjn hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales,.

Por Orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme,
dictada con fecha 5 de diciembre de 1990, por la Sección Quinta de la
Audiencia Nacional, en el recurso contenciosCHldministrativo núme
ro 5/57.558, promovido por don Alberto Torres Pérez, como SEX:retario
general de la Federación de Administración Pública de CC.OO., contra
Resolución expresa de este Ministerio por la que se desestima en reposición
el recurso formulado contra la Orden de 27 de julio de 1988 por la que
se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
y vacantes en el Instituto Nacional de la Salud, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso-administrativo
interpuesto por la dirección letrada de don Alberto Torres Pérez, Secretario
general de la Federación de Administración Pública de CC.OO. y de dicha
Federación, contra Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de
16 de noviembre de 1988, que desestimó el recurso de reposición fonnulado
contra la Orden de 27 dejulio de 1988 que revocó concurso para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en los Senricios Centrales del Instituto
Nacional de la Salud, debemos confirmar y confirmamos dichas Resolu+
ciones administrativas, por ser conformes a Derecho; sin hacer condena
en costas.•
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nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins-
tituto Nacional de la Salud.

Marlr ,~, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

306 ORDEN 00 19 00 novismbre 00 ,1992 por ÚL fJ'U' se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-adminístrativo número
5/57,719, interpuesto contra eSúl Departamento por don
Miguel Aguirre Martínez..Falero.

este Ministerio dispone lo siguiente:

Articulo 1.0 Se amplia el período de tiempo establecido en el artículo
1 de la Orden de 18 de febrero de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_número
54, de 3 de marzo) para el desarrollo de programas supracomunitarios
en el campo de las drogodependencias hasta el día 31 de marzo de 1993,
con respecto a aquellas Entidades sin fines de lucro que, habiendo soli
citado las correspondientes ayudas en el plazo establecido en el artículo
5 de la misma Orden, no hubiesen concluido los programas subvencionados
antes de finalizar el año 1992.

Art. 2.0 La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de
199:1,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1992.

GRIÑAN MARTINEZ

Por orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia Írrme,
dictada con fecha 11 de marzo de 1991, por la Sección Quinta de la Audien
cia Naciotuil, en el recurso contencioso-administrativo número 5/57.719,
promovido por don Miguel Aguirre Martínez-Falero contra resolución
expresa de este Ministerio por la que se confirma en reposición la sanción
disciplinaria impuesta al recurrente, CUyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

nmos. Sra. Subsecretaría de Sanidad y Consumo, Sr. Delegado del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas y Sr. Interventor delegado.

.Fallamos: Que, estimando el recurso contencíoso-administrativo inter
puesto por el Procuiador de los Tribunales don Miguel Aguirre Martí
nez.Falero contra las Resoluciones de 12 de diciembre de 1988, que deses
timaron el recurso formulado contra la de 13 de abril de 1987, debemos
anülar y anulamos dichas Resoluciones administrativas, como no ajustadas
a Derecho; sin haéer condena en costas.'
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CONSEJO DE ESTADO
RESOLUCION 00 4 de diciembre de 1992, 001 U"" , I

Estado, por la Q'lU! se aprueba la relación de J1U' ~, ".'
trabajo del personallaborat de este Consejo.

Lo que digo a VV. 11., a los efectos de Jo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, ...Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Examinada la propuesta del Secretario general, de acuerdo con lo t'sta·
blecido en el artículo 60.4.0 del Real Decreto 1674/1980, de 18 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo de Estado,

Esta Presidencia, oída la Comisión Pennanente, en su sesión del
día 3 de diciembre de 1992, de conformidad co,n lo dispuesto en el artículo
20.6 del Reglamento Orgánico, ha acordado:

Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal L'lboral
del Consejo de Estado, que se adjunta como anexo a la presente Hesolud<.'l

Segundo.-Los efectos de la relación de puestos de trab.yo H:f

de 1 de enero de 1993.

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-El PresIdente, Femando Ledesma
Bartret.

307 ORDEN de 28 de diciembre de 1992 por la que se amplía
el plazo establecido en ÚL 00 18 00 lebrero 00 1992 poro
el desarroUo de programas (le alcance supracomunitario
durante 1992, en el campo de las drogodependencias.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Estado.

ANEXO QUE SE CITA

Por Orden de 18 de febrero de 1992, publicada en el .Boletín Oficial
del Estado_ número 54, de 3de marzo, se regula la convocatoria corres
pondiente a 1992 de ayudas económicas a Entidades sin fines de lucro
que desarrollan programas de alcance supraautonómico en el marco de
las prioridades del Plan Nacional sobre Drogas.

El artículo 1 de la mencionada Orden indica que: .La presente Orden
tiene por objeto establecer las normas por las que ha de regirse el otor
gamiento de ayudas económicas a Entidades sin fines de lucro que desarro
llen programas de alcance supracomunitario durante 1992 en el campo
de las drogodependencias.H

Habiéndose efectuado el correspondiente pago a las Entidades SOfr.

citantes el último trimestre del presente año, lo que ha retrasado la fina
Jjzación ,de los progra.ma.s subvencionados, y teniendo en consideración,
además, el carácter fundamental de los citados programas l);ua el desarro
llo de las prioridades establecidas en el ámbito del Plan Nacional sobre
Drogas, parece conveniente proceder a la ampliación del plazo establecido
en el artículo transcrito por un período suficiente para la conclusión de
los mismos.

Por todo lo anterior, vista la propuesta efectuada por la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogras,

Secretaría General

Código Denominación del puesto Dotación Nivel

01 Titulado superior ............... 1 1
02 Asimilado Titulado superior, a extinguir. 1 1
03 Titulado grado medio._ 1 2
O, Programador ........... 2 3
05 Maestro Industrial ...... 1 3
06 Conserje Mayor . 1 3
07 Auxiliar Biblioteca y Archivo 3 3
08 Secretaria Presidente 1 3
09 Oficial primera Oficios Varios 5 •
10 Operador _

····1 • •
11 Cmnarera 1 5
12 Oficial segunda Ofidos Varios,.

I
5 5

13 Telefonista-Rf"Cepcionista _ .. ¡ " 6

l' Ayudante Camarera .... I 1 6
15 Oficial tel'(~era Oficios Varios .. " _> 6
16 ConseIje . I 2 7


